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Polémica en El Quisco por proceso para 
dar baja los muebles del ex Hotel Italia 
Los concejales 
Carrasco y Romo 
se querellaron 
contra el alcalde 
Jofré, quien no 
descartó 
desmanda. 

Crónica 
cronicaUlidersanantonio.cl 

os concejales de El 
L+::> Guillermo Ro- 

o y Natalia Carrasco 
(exalcaldesa y actual candi- 
data ala alcaldía) presenta- 
ron una querella en contra 
del alcalde José Jofré, la ad- 
ministradora municipal 
Diana Berríos y “todos 
quienes resulten responsa- 
bles” de “eludir la norma- 
tiva legal” eincurrir en los 
delitos de administración 
desleal y apropiación inde- 
bida en el proceso de dar 
de baja los muebles del Ho- 
tel Italia, que fue adquirido 
en 2022 por el municipio 
quisqueño a la División de 
Bienestar del Ejército de 
Chile. 

El municipio y Jofré, 
por su parte, respondieron 

en duros términos y ade- 
lantó que los “funcionarios 
aludidos en la querella, y 
considerando lo infundada 

de la acusación, están estu- 
diando iniciar acciones le- 

gales contra los querellan- 
tes (Romo y Carrasco)”. 

El escrito fue presenta- 
do ante el Juzgado de Ga- 
rantía de San Antonio y 
acusa un faltante de bienes 
muebles valorado en 
$8.114.955, que correspon- 
de a una suma pagada de 
más durante la compra. 

QUERELLA 
A través de un comunica- 
do divulgado por los eq 
pos de ambos ediles, se in- 
dicó que “los bienes mue- 
bles dela propiedad fueron 
dados de bajas porel muni- 
cipio, por encontrarse se- 
gún su criterio como 'ma- 
los' a poco más de un mes 
de ser ingresados al inven- 
tario municipal. Pese a lo 
anterior, mediante un co- 
rreo electrónico, se oftecie- 
ron dichos muebles a los 

  

LOS CONCEJALES ACUSAN MALA ADMINISTRACIÓN EN EL MUNICIPIO. 

NATALIA CARRASCO. 

funcionarios que estuvie- 
ran interesados. Cabe des- 
tacar, que una vez dados de 
baja el procedimiento co- 
rrecto es un remate públi- 
co”. 

“Además, se constató 
que posterior a la compra, 
mediante un oficio el di- 
rector de Administración y 
Finanzas de dicha institu- 
ción declaró que existe un 
faltante de muebles por un 
monto superior a los ocho 
millones de pesos (y)a más 
de 18 meses, el municipio 
no ha realizado ningún ti- 
po de acción para recupe- 
rar dichos bienes”. 

En dicho comunicado, 
la concejala Natalia Ca- 
rrasco se manifestó indig- 
nada. “Acá hubo un perjui-   

JOSÉ JOFRÉ. 

cio al patrimonio fiscal, a 
las arcas fiscales, al patri- 
monio municipal, y esim- 
portante que los recursos 
de todos los quisqueños se 
resguarden, se manejen 
con responsabilidad. Noes 
posible que exista una 

apropiación indebida de 
bienes municipales y no 
ejecuten acciones para re- 
cuperar los muebles fal- 
tantes”. 

Al respecto, el concejal 
Guillermo Romo aseveró 
que “nosotros necesitamos 
transparentar todo lo que 
había en el Hotel Italia. Si 
bien es cierto, hay algunas 
cosas, pero buscamos que 
la totalidad de las cosas 

que quedaron en el Hotel 
Italia tienen que ser de-   

ese año la municipali- 
dad compró el ex Hotel 
Italia a Bienestar de 
Ejército. 

vueltas o ver que pasen por 
Concejo. Aquí nadie puede 
pasar sobre la ley y las co- 
sas tendrán que aparecer 
de alguna forma o respon- 
sabilidades administrativas 

tendrán que haber de quie- 
nes cometieron esos erro- 

res”, 

MUNICIPIO RESPONDE 

Consultados por Diario El 
Líder de San Antonio, la 
Municipalidad deEl Quisco 
descartó — tajantemente 
cualquier ilegalidad y no 
descartó emprender accio- 
nes legales en contra de Ca- 
rrasco y Romo. 

“Con respecto a los bie- 
nes muebles adquiridos en 
la compra del ex Hotel Ita- 
lia, desde el municipio se 
informa que se realizó el 
respectivo procedimiento 
de ingreso al patrimonio 
municipal, dando algunos 
bienes muebles de baja y 
otros destinándolos a ofici- 
nas municipales para su 
uso, El remate público no 
es la única vía que estable- 

cela ley y el reglamentoin- 
terno de bienes municipa- 
les decretado por la misma 
querellante(Carrasco)en el 
año 2020 cuando era alcal- 
desa de la comuna. Según 
este decreto, los bienes 
muebles también pueden 
ser destruidos o donados a 
instituciones privadas o pú- 
blicas sin fines de lucro. Ca- 
be destacar que durante la 
administración de la quere- 
llante(Carrasco), el munici- 
pio nunca realizó remate 
de mobiliario”, indicaron. 

Agregaron que “en 
cuanto a la diferencia de 
bienes faltantes entre elin- 
ventario declarado por el 
Bienestar del Ejército, efec- 
tivamente hay una diferen- 
cia aproximada de 8 millo- 
nes que la Municipalidad 
solicitó a dicha institución 
sea restituida, informándo- 
nos queestaban a la espera 
del término de un procedi- 
miento disciplinario inter- 
no para proceder a ello”. 

Subrayaron que “no ha 
existido apropiación inde- 
bida de ningún funciona- 
rio municipal, y el munici- 
pio ha realizado las gestio- 
nes correspondientes ante 
el Bienestar del Ejército pa- 
ra terminar con el procedi- 
miento interno de ingreso 

de los bienes muebles ad- 
quiridos a esa institución 

en la compra del ex Hotel 
Italia”. 

“En cuanto alos funcio- 
narios aludidos en la que- 
rella, y considerando lo in- 
fundada de la acusación, 

están estudiando iniciar 
acciones legales contra los 
querellantes”, prosiguió el 
municipio. 

Por su parte, el alcalde 
José Jofré Bustos, atribuyó 
la denuncia a la proximi- 
dad delas elecciones eindi- 
có que “llega ser a ser irri- 
sorio que quienes se han 
negado a aprobar proyec- 
tos emblemáticos para la 
comuna, como la compra 
de terrenos para viviendas 
sociales, hoy levanten su 
bandera de lucha en acusa- 
ciones falsas y justo en épo- 
ca de campaña, que final- 
mente solo perjudican y 
entorpecen el desarrollo 
de los quisqueños y quis- 
queñas”. o 
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Trabajadores de El 
Quisco se mostraron 
muy interesados en la 
Ley Karin 

0 En la comuna de El 
Quisco se llevó a cabo 
una jornada de difusión 
y retroalimentación 
sobre la Ley Karin, orga- 
nizada por la concejala 
Rosa María Leal, presi- 
denta de la Comisión de 
Mujer y Equidad de 
Género, y la diputada 
Camila Rojas (FA). 
La actividad contó con la 
participación de trabaja- 
dores del municipio, 
concejales y de la abo- 
gada Ximena Valencia, 
asesora de la Unidad de 
Transversalización de 
Género de la 
Subsecretaría del 
Trabajo. 
La diputada Camila 
Rojas destacó la impor- 
tancia de la jornada, 
subrayando que “fue un 
encuentro muy positivo 
en el que nos informa- 
mos y capacitamos 
sobre la Ley Karin, la 
cual busca regular y pre- 
venir el acoso laboral, 
acoso sexual y violencia 
en los espacios de traba- 
jo, en memoria de Karin 
Salgado, quien triste- 
mente perdió la vida 
tras un prolongado 
acoso en su entorno 

laboral”. 
Rojas valoró el compro- 
miso mostrado por los 
asistentes para convertir 
los espacios laborales en 
lugares seguros y de 
buen trato. Por su parte, 
Ximena Valencia explicó 
los principales desafios 
y alcances de la ley, 
enfocándose en la pre- 
vención, investigación y 
sanción de conductas 
inadecuadas en el ámbi- 
to laboral. Resaltó la 
buena disposición de los 
participantes para acla- 
rar dudas y compartir 
experiencias.
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